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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

San Juan del Cesar, La Guajira, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

  

ASUNTO:  REQUIERE-CONVERSIÓN DE TÍTULOS 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:  RICARDO ALBERTO MENDOZA FERNANDEZ C.C:84.038.068 

EJECUTADO:  JOSE LUIS MUÑOZ CALVO C.C: 8.714.832 

RADICADO:  44-650-31-89-001-2015-00134-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse en lo que respecta a la solicitud presentada 

por el apoderado de la parte ejecutante RICARDO ALBERTO MENDOZA 

FERNANDEZ, mediante la cual solicita que se requiera al JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL CESAR, para que realice la 

conversión de los títulos judiciales que por error fueron consignados a ese 

despacho, los cuales son: 

 

“1. Título Judicial No. 4 3640 0000142415, por valor de CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000.oo) PESOS M/CTE. 

2. Título Judicial No. 4 3640 0000131196, por valor de SETECIENTOS MIL 

PESOS ($700.000.oo) PESOS M/CTE..” 

Una vez revisada la solicitud, se puede verificar la existencia de títulos a órdenes 

del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan Del Cesar, debido a una 

equivocación a la hora de realizar los depósitos judiciales. En razón a ello, se 

requerirá al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar, La 

Guajira, para que convierta y coloque a disposición de este Juzgado, que es el que 

en la actualidad adelanta la ejecución, todos los Títulos Judiciales mencionados, así 

como, aquellos que no se encuentren expresamente señalados, para que pueda 

satisfacerse la obligación perseguida en los términos en que fue aprobada la 

liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito San Juan del 

Cesar, La Guajira: 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, La Guajira, para que realice la conversión y coloque a disposición de este 

Juzgado, todos los títulos judiciales que adelante se enumeran: 

 

1. Título Judicial No. 4 3640 0000142415, por valor de CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000.oo) PESOS 

M/CTE. 

 

2. Título Judicial No. 4 3640 0000131196, por valor de SETECIENTOS 
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MIL PESOS ($700.000.oo) PESOS M/CTE. 

 

No. de Cuenta de Depósitos Judiciales: 446502044102 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

RONALD HERNANDO JIMENEZ THERAN 

 

 
ACT 
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